
San Juan de Pasto, 27 de diciembre de 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022 

 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 

presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO 

CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 

 

ASUNTO: subsanación 

 

Cordial saludo: 

Atendiendo a la evaluación emitida el día 26 de diciembre de 2022, presentamos subsanación al 

proceso: 

1. 

 

 



 

Subsanación: se presenta subsanación del certificado de cumplimiento de parafiscales en las 

condiciones que solicita la entidad del consorciado HUGO FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO 

como persona natural. 

Atentamente, 

 

 

 

CONSORCIO HINCCO 
R.L. ARQ. HUGO FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO  

C.C.: 12.754.374 de Pasto 
T.P.: A25162005-12754374 

 

 



FORMATO 2 

 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

 

San Juan de Pasto, 27 de diciembre de 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022 

 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 

presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO 

CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 

 
 
 
 

Yo, HUGO FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.754.374 de Pasto, certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 
1739 de 2014, y demás normas aplicables 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

ARQ. HUGO FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO 

C.C.: 12.754.374 de Pasto 

T.P.: A25162005-12754374 

 

 


